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1. Para todos los efectos, téngase en cuenta que el demandante acreditó el 

citatorio del artículo 291 del C.G.P. a la Clínica Partenon (archivo 40). 

 

2. Se requiere a la parte actora para que proceda a integrar el contradictorio y 

realice la notificación por aviso de dicho extremo demandado. 

 

NOTIFÍQUESE  

La Juez, 

 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 
 


